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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 

“Una manera de hacer Europa” 

 

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALIA DELEGADA DE HACIENDA, GESTIÓN ECONÓMICA Y 

PRESUPUESTARIA, CONTRATACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REGIMEN INTERIOR 

 

 Resultando que, se ha procedido a la redacción del Proyecto de obras, así como de 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación, por 
procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, de la contratación de las 
obras de Integración de la red ciclista-peatonal de Lugones y mejora de la calle  
Antonio Machado y tramo Leopoldo Lugones fase III, incluido en el proyecto  DE 
INTEGRACION DE RED CICLISTA-PEATONAL DE LUGONES Y MEJORA Y 
CONEXIÓN DE ESPACIOS VERDES, COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL FEDER, A TRAVÉS DE LA ESTRATEGIA DUSI SIERO 2020, 
"EL CENTRO DE ASTURIAS" EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 
PLURIRREGIONAL PARA ESPAÑA POPE 2014-2020. 

 
Resultando que, el citado Proyecto fue aprobado por Resolución de la Alcaldía, de 

fecha 7 de julio de 2021. 
 
Resultando que, en informe conjunto, de fecha 6 de julio de 2021, emitido por la 

Jefe de Sección y el Arquitecto Técnico se señala que el proyecto forma parte de las 
intervenciones que se encuentran englobadas dentro de la operación “INTEGRACIÓN DE 
RED CICLISTA-PEATONAL DE LUGONES” que tiene por objeto el cambio de modelo en la 
movilidad de la localidad, priorizando los desplazamientos peatonales o en bici y la conexión 
con los espacios verdes, potenciando la mejora ambiental y favoreciendo el encuentro social. 

Interesado Asunto 

resolución aprobando pliegos para la contratación de 

las obras de Integración de la red ciclista-peatonal de 

Lugones y mejora de la calle  Antonio Machado y 

tramo Leopoldo Lugones fase III, incluido en el 

proyecto  DE INTEGRACION DE RED CICLISTA-

PEATONAL DE LUGONES Y MEJORA Y 

CONEXIÓN DE ESPACIOS VERDES, 

COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL FEDER, A TRAVÉS 

DE LA ESTRATEGIA DUSI SIERO 2020, "EL 

CENTRO DE ASTURIAS" EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL 

PARA ESPAÑA POPE 2014-2020  
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 

“Una manera de hacer Europa” 

 

Considerando que, según informe de la Intervención Municipal, de fecha 20 de julio 
de 2021, existe consignación presupuestaria en la aplicación 153.20.609.00 del presupuesto 
municipal, tratándose de una tramitación anticipada de gastos, al requerirse la aprobación 
definitiva del expediente de modificación nº 14/2021 y la publicación en el BOPA, así como la 
correspondiente generación de créditos en la parte financiada (80%) con fondos europeos, 
al haber sido validada esta operación en la plataforma GALATEA de fondos FEDER, 
expediente de modificación de créditos nº 16/2021 (exp. de intervención 2019 2 EDUSI 1 4). 
 

Vistos los informes emitidos por los servicios jurídicos y económicos que obran en el 
expediente. 

 
En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21.1. de la Ley Reguladora de 

las Bases de Régimen Local (Ley 7/85), teniendo en cuenta lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Segunda, primer apartado, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, y competencias que me son delegadas en virtud de Resolución de la Alcaldía, 
de fecha 21 de junio de 2019, publicada en el BOPA con fecha 29  de julio de 2019, 
 

D E C R E T O 
 

1º.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir 
las obras de referencia y disponer la apertura del procedimiento de licitación mediante 
procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación. 

 
2º.- Autorizar el gasto, bajo la modalidad de expediente anticipado de gasto, por 

importe de 169.987,18€ con cargo a la aplicación presupuestaria 153.20.609.00, para la 
contratación de contratación de las obras de Integración de la red ciclista-peatonal 
de Lugones y mejora de la calle  Antonio Machado y tramo Leopoldo Lugones fase 
III, incluido en el proyecto  DE INTEGRACION DE RED CICLISTA-PEATONAL DE 
LUGONES Y MEJORA Y CONEXIÓN DE ESPACIOS VERDES, COFINANCIADO POR EL  
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 

“Una manera de hacer Europa” 

 

 
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL FEDER, A TRAVÉS DE LA 
ESTRATEGIA DUSI SIERO 2020, "EL CENTRO DE ASTURIAS" EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL PARA ESPAÑA POPE 2014-2020, 
requiriéndose la aprobación definitiva del expediente de modificación nº 14/2021 y la 
publicación en el BOPA, así como la correspondiente generación de créditos en la parte 
financiada (80%) con fondos europeos, al haber sido validada esta operación en la 
plataforma GALATEA de fondos FEDER, expediente de modificación de créditos nº 16/2021, 
conforme dispone la Base 32.4 de las de ejecución del Presupuesto para 2021, quedando, 
pues, la adjudicación sometida a condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente y de la efectiva consolidación de los recursos que han de financiar las obligaciones 
derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente. 
  

3º.- Dar publicidad de la presente contratación conforme establece la Ley de 
Contratos del Sector Público.   
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